
Angelica Maria Rubio Polanco <arubiop@movilidadbogota.gov.co>

Proceso sancionatorio contrato 2025-643 Programa NNP - Pago cuentas de cobro
4 mensajes

Alexander Beltran Ramos <abeltranr@movilidadbogota.gov.co> 15 de abril de 2025, 18:24
Para: Angelica Maria Rubio Polanco <arubiop@movilidadbogota.gov.co>, Lilian Arleth Guerrero Salcedo
<lguerreros@movilidadbogota.gov.co>

Cordial saludo.

Doctora Angelica.

De acuerdo con lo conversado en la reunión virtual, celebrada el 11/abril/2025, referente al presunto incumplimiento de
las actividades programadas objeto del contrato 2025-643:

"Prestar servicios asistenciales a la subdirección de gestión en vía, con el fin de llevar a cabo las actividades operativas y
administrativas necesarias para la planificación y la implementación en campo del modelo operativo en vías de las
estrategias Proyecto Al Colegio en Bici y BiciParceros del Programa Niñas y Niños Primero."

Teniendo en cuenta que debo realizar la aprobación oportuna de cuentas de cobro hasta el 22/abril/2025 (cierre de la
primera ventanilla de pago).

Le agradezco confirmar si es conveniente que en mi calidad de supervisor realice la aprobación de las cuentas de cobro
(marzo y abril) que el contratista radicó en la plataforma KACTUS, en la cuales se cobra el valor total de cada mes.

O en caso contrario a la aprobación, ¿cual paso es pertinente seguir?.

Lo anterior, con el fin de evitar: - Entorpecer el proceso sancionatorio que se está adelantando, - posibles requerimientos
por parte del contratista por retención de pagos, - incurrir en faltas que puedan ocasionar procesos legales en mi
condición de supervisión que ejerzo a dicho contrato. 

Gracias por su amable respuesta, 

--

ALEXANDER BELTRÁN
Profesional Especializado 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN EN VÍA
Secretaría Distrital de Movilidad
abeltranr@movilidadbogota.gov.co
Calle 13 # 37 - 35
(571) 3649400 
www.movilidadbogota.gov.co

Angelica Maria Rubio Polanco <arubiop@movilidadbogota.gov.co> 16 de abril de 2025, 8:00
Para: Alexander Beltran Ramos <abeltranr@movilidadbogota.gov.co>

Buenos días señor Alexander, 
Entiendo su inquietud y al respecto le puedo indicar que la respuesta a su pregunta es no.
 un supervisor de contrato, por sí solo y sin una justificación legal y contractual sólida, no puede suspender
unilateralmente los pagos a un contratista de apoyo a la gestión (prestación de servicios). La capacidad de suspender
pagos está generalmente reservada a la entidad (ordenador del gasto)contratante, siguiendo un debido proceso y ante el
incumplimiento grave de las obligaciones contractuales por parte del contratista. artículo 86 ley 14 74 de 2011.

La figura del supervisor de contrato, si bien crucial para el seguimiento y la correcta ejecución del acuerdo, actúa como
un delegado de la entidad contratante con funciones de verificación, control y seguimiento técnico, administrativo y
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financiero del contrato.
 Sus responsabilidades primarias se centran en asegurar el cumplimiento de las especificaciones técnicas, los plazos y
las demás obligaciones contractuales. No obstante, carece de la potestad de adoptar decisiones unilaterales que afecten
la esencia del contrato, como la suspensión de pagos, que tiene implicaciones financieras directas para el contratista.
La suspensión de pagos es una medida excepcional que debe estar fundamentada en causales previamente
establecidas en el contrato y en la normativa aplicable a la contratación estatal. Generalmente, estas causales se
relacionan con incumplimientos graves y demostrables por parte del contratista, como la no prestación de los servicios
acordados, la prestación deficiente que no cumple con los estándares de calidad exigidos, o el incumplimiento de otras
obligaciones esenciales que afecten la correcta ejecución del contrato y los intereses de la entidad estatal.
Para que la la subsecretaría de gestión de la MOVILIDAD pueda proceder a la suspensión de pagos, usualmente se
requiere un proceso administrativo que garantice el derecho de defensa del contratista. Esto implica notificar formalmente
el presunto incumplimiento, otorgarle la oportunidad de presentar sus descargos y pruebas, y realizar una evaluación
objetiva de la situación. La decisión de suspender los pagos debe estar debidamente motivada y sustentada en las
evidencias del incumplimiento, asegurando la proporcionalidad de la medida con la gravedad de la falta cometida por el
contratista.
En este contexto, si un supervisor de contrato considera que existen motivos para suspender los pagos debido a un
presunto incumplimiento del contratista de apoyo a la gestión, su deber es informar de manera detallada y con la
documentación de soporte pertinente a la entidad contratante. Será esta última, a través de sus dependencias
competentes (que en este caso en particular es el despacho de la SGM), la que evaluará la situación, iniciará el
procedimiento correspondiente si lo considera procedente y tomará la decisión final sobre la suspensión de los pagos,
siempre respetando el marco legal y contractual aplicable.
Normativa Relevante:
 * Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública): Establece los principios generales de
la contratación estatal, los derechos y deberes de las partes, y las causales de incumplimiento contractual.
 * Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción): Introduce modificaciones a la Ley 80 y refuerza los mecanismos de control
y supervisión de la contratación  estatal 
 
Espero que la respuesta le sea de utilidad cualquier inquietud quedo atenta.
Cordialmente

Angélica María Rubio Polanco

El 15/04/2025, a la(s) 6:24 p.m., Alexander Beltran Ramos <abeltranr@movilidadbogota.gov.co> escribió:

[El texto citado está oculto]

Alexander Beltran Ramos <abeltranr@movilidadbogota.gov.co> 16 de abril de 2025, 10:47
Para: Angelica Maria Rubio Polanco <arubiop@movilidadbogota.gov.co>

Buen día. 

Doctora Angélica

Muchas gracias por la información, muy detallada y pertinente. 

Un saludo

ALEXANDER BELTRÁN
Profesional Especializado 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN EN VÍA
Secretaría Distrital de Movilidad
abeltranr@movilidadbogota.gov.co
Calle 13 # 37 - 35
(571) 3649400 
www.movilidadbogota.gov.co

[El texto citado está oculto]
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Angelica Maria Rubio Polanco <arubiop@movilidadbogota.gov.co> 29 de abril de 2025, 15:35
Para: Alexander Beltran Ramos <abeltranr@movilidadbogota.gov.co>

Ingeniero Beltrán reciba un cordial saludo,
Por medio del presente me dirijo a usted con el fin de hacerle seguimiento a presunto inumplimiento reportado mediante
reunión el mes pasado, lo anterior con el fin de manifestarle que si a la fecha tiene usted o su equipo dudas al respecto,
con gusto las atenderé.
Cordialmente,

Angelica María Rubio Polanco
SGM
[El texto citado está oculto]
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